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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO JURÍDICO A COMISIONES 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma los artículos 73, 76, 89 y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2.-Tema principal de la Iniciativa Fortalecimiento del Poder Legislativo. 
3.-Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dips. Jesús de León Tello, Edgar Armando Olvera Higuera, Edmundo Javier Bolaños 
Aguilar, Omar Antonio Borboa Becerra y Joel Arellano Arellano. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PAN. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

26 de abril de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

24 de abril de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS.  

 
Otorgar al Congreso de la Unión la facultad de aprobar los tratados y convenciones diplomáticas celebrados por el Ejecutivo de la 
Unión en aquéllas materias que son competencia exclusiva del primero.  
 

 
 
 

 
No. Expediente:   0631-2PO1-07 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone.  
 De acuerdo a las reglas de técnica legislativa, incorporar el título del Proyecto de Decreto antes del artículo propositivo, que en 

forma genérica identifique la iniciativa.  
  

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 
 
 
 
Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

 
I. a XXIX-M. … 

 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
XXX. … 
 
Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 

 
I. Analizar la política exterior desarrollada por el Ejecutivo 
Federal con base en los informes anuales que el Presidente de la 

Iniciativa de Decreto  

Artículo único. Se reforman los artículos 76, fracción I, 89, 
fracciones I y X, y 133, la fracción XXIX-N del artículo 73; todos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar de la manera siguiente  

Artículo 73. …  

I. a XXIX-M. …  

XXIX-N. Para aprobar los tratados y convenciones 
diplomáticas celebrados por el Ejecutivo de la Unión en 
aquellas materias que son competencia exclusiva del Congreso 
de la Unión conforme a este artículo; así como expedir, en su 
caso, las leyes generales para todo el Estado mexicano en 
aquellos casos en donde sea necesario desarrollar y regular los 
compromisos y obligaciones internacionales en el derecho 
interno.  

XXX. … 

Artículo 76. …  
 
I. Analizar la política exterior desarrollada por el Ejecutivo federal 
con base en sus informes anuales que presente él y el secretario 
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República y el Secretario del Despacho correspondiente rindan al
Congreso. 

 
… 

 
II. a XII.  … 
 
Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, son las 
siguientes: 

 
I. Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la 
Unión, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta 
observancia. 

 
 

 
II. a IX. … 

 
X. Dirigir la política exterior y celebrar tratados internacionales, 
así como terminar, denunciar, suspender, modificar, enmendar, 
retirar reservas y formular declaraciones interpretativas sobre los 
mismos, sometiéndolos a la aprobación del Senado. En la 
conducción de tal política, el titular del Poder Ejecutivo observará 
los siguientes principios normativos: la autodeterminación de los 
pueblos; la no intervención; la solución pacífica de controversias; 
la proscripción de la amenaza o el uso de la fuerza en las 
relaciones internacionales; la igualdad jurídica de los Estados; la 
cooperación internacional para el desarrollo; y la lucha por la paz 
y la seguridad internacionales; 

 
 

del despacho correspondiente ante el Congreso;  
 
 
 
 
II. a XII. … 
 
Artículo 89. …  
 
 
I. Promulgar y ejecutar las leyes, tratados y convenciones 
internacionales que expida el Congreso de la Unión, proveyendo 
en la esfera administrativa a su exacta observancia. El Ejecutivo 
de la Unión reglamentará en forma exclusiva los tratados y 
convenciones que no sean de la competencia del Congreso.  

II. a IX. …  

X. Dirigir la política exterior y celebrar tratados y convenciones
internacionales, sometiéndolos a la aprobación del Congreso de 
la Unión en las materias exclusivas de su competencia 
conforme al artículo 76 de esta Constitución; en los demás 
casos, la celebración, promulgación y publicación por parte 
del Ejecutivo será suficiente para que dichos tratados y 
convenciones formen parte de la ley suprema de toda la Unión, 
pero en todo caso será previamente informado el Congreso de 
la aprobación de un tratado o convención por parte del 
Ejecutivo. En la conducción de tal política, el titular del Poder 
Ejecutivo observará los siguientes principios normativos: la 
autodeterminación de los pueblos; la no intervención; la solución 
pacífica de controversias; la proscripción de la amenaza o el uso 



 5

 
 
 
 
XI. a XX. … 
 
Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la 
Unión que emanen de ella y todos los Tratados que estén de 
acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el 
Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la 
Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada Estado se 
arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las 
disposiciones en contrario que pueda haber en las Constituciones o 
leyes de los Estados. 

 

de la fuerza en las relaciones internacionales; la igualdad jurídica 
de los Estados; la cooperación internacional para el desarrollo; y la 
lucha por la paz y la seguridad internacionales.  

XI. a XX. … 

Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la 
Unión que emanen de ella y todos los tratados y convenciones que 
estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el 
presidente de la República, con aprobación, en su caso, del 
Congreso en asuntos de su competencia, serán la ley suprema de 
toda la Unión. Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha 
Constitución, leyes, tratados y convenciones, a pesar de las 
disposiciones en contrario que pueda haber en las constituciones o 
leyes de los estados.  

 

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. El Congreso de la Unión deberá expedir las reformas 
necesarias a la legislación secundaria para hacer efectivo este 
decreto.  

MENR/GTR 


